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Presenta UNAM acciones para el
retornoseguro aactividades

IvánGuevara Ramírez

nacional@cronica.com.mx

En cónclave con la Comisión Es-

pecial de Seguridad del Conse-

jo Universitario, el rector de la
Universidad Nacional, Leonardo
Lomelí Vanegas, afirmó que la
UNAM "hará todo lo que esté a

su alcance para garantizar a las y
los estudiantes su seguridad, a fin
de que regresen a las actividades

presenciales de manera ordena-

da, con protocolos de seguridad
ad hoc a los tiempos y en man-

cuerna con el cuerpo directivo
de cada facultad y escuela; des-
de la reunión, el académico instó
a toda autoridad universitaria a

mantenerse atenta a las recomen-

daciones que la Comisión emita

para garantizar la integridad de
la comunidad y brindar atención

psicológica a quienes así lo soli-
citen.

Así, el rector expuso las líneas
de acción que la UNAM está apli-
cando ante los casos de amenaza:

Como primer punto, el cuer-

po académico y administrativo
de la universidad, planteó infor-
mar y denunciar, lo que conmina

a las facultades, escuelas, institu-

tos y centros que han recibido o

reciban amenazas a informan de
inmediato a la Secretaría de Pre-

vención, Apoyo a la Movilidad y
Seguridad Universitaria, órgano
que deberá contactar a las autori-
dades de seguridad pública fede-
rales y locales, para que, de ma-

nera conjunta se hagan las revi-
siones necesarias, todo al tiem-

po que se informa a la Oficina
del Abogado General de la Uni-
versidad para que sean emitidas
las denuncias correspondientes.
En adición, se deberán aplicar
protocolos y acciones coordina-

das con su Consejo Técnico, es-

to es: Las directoras o directores
convocarán al Consejo Técnico
de la Facultad, Escuela, Institu-
to o Centro para que, en conjun-
to, se evalúe la conveniencia de

que las actividades académicas

se realicen temporalmente en lí-

nea, mientras se revisan los pro-
tocolos y presentan las denuncias

correspondientes. Asimismo, Lo-
melí llamó a las directoras y di-

rectores a determinar con su Con-

sejo Técnico y la comisión local
de seguridad el regreso a clases
presenciales una vez que se han
verificado las condiciones de se-

guridad del plantel.
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